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Pág. 1 (a las 11:00 horas): Se procede a pasar lista.
(Pasando lista.)

-Lista. Lectura y aprobación del acta de la
Junta Preparatoria anterior.

DICTAMEN ES A DISCUSION Pág. 2

Los que declaran que son Senadores Propie-
tario y Suplente, respectivamente.

-Por el Estado de Tabasco los CC. Enrique
Gonzalez Pedrero y Máximo Evia Ramón.

-Por el Estado de Chiapas los CC. Juan Sil-
hlnes Gutiérrez y María Teresa Celorio Viu-
da de Rovelo.

-Por el Estada de Hidalgo los CC. Raúl Loza-
no Ramírez y Rafaef Anaya Ramírez.

-Por el Estado de Durango los CC. Salvador
Gámiz Fernández y Salvador Nava Rodríguez.

-POl- el Estado de Campeche los ce. Ramón
Alcalá Ferrera y Rubén Selem Salurn.

-Por el Estado de Tamaulipas los CC. Enri-
que Cárdenas González y José Bruno del
Río Cruz.

=-Pcr el Estado de Sonora los CC. Benito Ber-
nal Miranda y Ramón Angel Amante Echeve-
nía.

Hace uso de 'la palabra el C. Presunto Se-
nador Guillermo Fonseca Alvarez.

Aprobación sucesiva de estos dictámenes
en votación económica. Declaratoria de la
Presidencia.

C ITA Pág. 9

-Aguilar Hernández Francisco, Aguilar
Irungaray José 1., Alcalá Ferrera Ramón, Al-
varez Cisneros Ramón, Arriola Molina Rafael,
Aubanel Vallejo Gustavo, BeIlizia Castañeda
Pascual, Bernal Miranda Benito, Calderón Ve-
larde Alfonso G., Cárdenas González Enri-
que, Carrillo Marcar Alejandro, Castillo Her-
nández José, Corona del Rosal Germán, Fa-
rías Martínez Luis M., Fernández Aguirre
Braulio, Figueroa Figueroa Rubén, Flores Cu-
riel Rogclio. Flores Tapia Osear, Foriscca Al-
varez Guillermo, Fuentes Díaz Vicente, Gárniz
Ferriándcz Salvador, García Paniagua Javier,
García Santacruz J. Jesús, Gómez Villanueva
Augusto, González Parra Emilio M., González
Pedrero Enrique, Guerrero Ortiz Arturo, Guz-
mán Orozco Renaldo, J'iménez del Prado Salva-
dor, Juárez Carro Vicente, Leyva Velázquez Ga-
briel, Lczano Rarnírez Raúl, Luna Kan Fran-
cisco, Manzanilla Schaffer Víctor, Medina Medí-
na Calixto, Morales Blumenkrón Guillermo,
Mora Plancartc Norberto, Navia Millán Auro-
ra, Olivares Santana Enrique, Perdomo García
Elpidio, Pérez Cámara Carlos, Pérez Pérez Ce-
lestino, Pé rez Ríes Francisco, Pizano Saucedo
Roberto, Rivera Pércz Campos José, Robledo
Santiago Edgar, Romero Flores José C., Ruiz
Soto Agustín, Ruvalcaba Gutiérrez Aurora, Sn-
bines Gutiérrez Juan, Salazar Martínez Floren-
cia, Salinas Leal Bonifacio, Serrano del Casti-
110 Nicanor, Suárez Torres Gilberto, Terrazas
Zozaya Samuel. Toxqui Fernández de Lara Al-
fredo, Vallejo Martínez Félix, .

-Hay una asistencia de cincuenta y siete
Presuntos Senadores. Hay quórum.

El C. Presidente: Se abre la sesión. La Se-
cretaría dará lectura al acta. de la sesión an-
terior.

El C. Secretario Vicente Fuentes Díaz: Acta
de la Cuarta Junta Preparatoria de la XLVIlJ
Legislatura del .Congreso de la Unión celebra-
da el 20 de agosto de 1970. (Leyó.)
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-Está a discusión el acta. No habiéndola,
en votación económica se pregunta si se aprue,
bao (La Asamblea asiente.)

-Apmbacla.

El C. Preslde.ntc: La Secretada dará cuenta
cc n los dccumentos en ca r t er a.

El C. Secretario Gámiz Fernández: Docu-
mentes en cartera. (Lcyendo.)

Dí'CTAlwENES A DISCUSION

"SEGUNDA COMISION
DICTAMINADORA

H. ASAMBLEA:

A esta Segunda Comisión Dictaminadora fue
turnade para su estudio y dictamen el expe-
diente formado con la documentación relativa
a la elección de senadores de la República efec-
tuada en el Estado de Tabasco el pasado 5 de
julio.

El estudio efectuado por la Comisión de las
constancias que aparecen en el expediente res-
pect ivo, confirma que el proceso electoral se
desarrollé en orden, con apego estricto a las
diSposiciones de la Ley Electoral Federal y que
todos los ciudadanos gozaron de garantías para
el ejercicio de sus derechos.

Los Comités Distritales Electorales llevaren
a cabo el cómputo de los votos de todas las
casillas de su circunscripción, en su oportuni-
dad la Comisión Local Electoral hizo lo pro-
pi o, con la asistencia de los representantes de
los Partidos que concurrieron, sin que se pre-
sentara objeción alguna, y dicha Comisión re-
mitió expediente detallado de la elección a h
Legislatura del Estado de Tabasco.

La XLVI Legislatura del Estado Libre y So-
berano de Tabasco, erigida en Colegio Electo-
ral en uso de la facultad que le confiere la
fracción IV del artículo 68 de la Constitución
Política Local y 56 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, con decre-
to número 880 declaró Senadores electos por
dicha entidad a los CC. Enrique González Pe-
drero como Propietario y Máximo Evia Ramón
como Suplente, a quienes expidió las creden-
ciales de mayoría que fueron debidamente re-
gistradas en la Oficialía Mayor de esta H. Cá-
mara de Senadores.

El resultado de la elección, conforme las
constancias respectivas, por lo que hace a la
fórmula integrada por los Ce. Enrique Gon-
zález Pedrero y Máximo Evia Ramón, Propie-
tario y Suplente, respectivamente, es el si-
guiente:

PRI Propietario: Enrique González Pedrero
Suplente: Máximo Evia Ramón, 228,276
votos.

PPS Propietario: Mario Peniche Carbajal
Suplente:: Adán García Moscoso, 2,211 vo-
tos.

PPS Propietario: Crescencio Totosau Tepate
Suplente: Jovita Castellejos de García,
2,167 votos.

~or lo expuesto y en cumplimiento de los
art ículos 60 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexical1(?~, 134 de la Ley Elec-
toral Federal y 50. fracción 11 del Realarnento
para el Gobierno Interior del Congre~o Gene-
ral, la Comisién que suscribe se permite sorne-
ter a la consideración y, aprobación en su caso,
de esta Honorable Asamblea, los siguientes
puntos de

A C U E R D O:

Primero.-Son legales y válidas las eleccio-
nes para Senadores Propietario y Suplente ce-
lebradas en el Estado de Tabasco el día 5 de
julio del presente año,

Se~undo.-Es Senador Propietario por el
mencionado Estado y por el periodo que ter-
minal-á el 3\ de agosto de \976, el C. Enrique
Gc.nzález Pedrero.

Tercero.-Es Senador Suplente POI- el mis-
mo Estado e igual periodo, el C. Máximo Evia
Ramón.

Sala de Comisiones "Presidente Sebast ián
Lerdo de Tejada" de la H. Cámara de Sena-
dores.-México, D. F., 21 de agosto de 1970.-
Luis M. Farias.-Gilberto Suárez Tor'res.c=Ga-
briel Leyva Velázquez."

-Están a discusión los puntos de acuerdo.
No habiendo quien haga uso de la palabra, se
consulta a la Asamblea en votación económi-
ca si se aprueban. (La Asamblea asiente.)

-Aprobados.

El C. Presidente: En consecuencia, la Presi-
dencia, en nombre del Colegio Electoral, decla-
ra: Primero. Son legales y válidas las eleccio-
r.cs para Senadores Propietario y Suplente ce-
lebradas en el Estado de Tabasco el día 5 de
julio del presente año. Segundo. Es Senador
Propietario POl- el mencionado Estado y por
el período que terminará el 3\ de agosto de
1976, el C. ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO.
(Aplausos). Tercero. Es Senador Suplente por
el mismo Estado e igual periodo, el C. MAXI-
MO EVIA RAMON.

El C. Secretario Fuentes Díaz: (Leyendo.)

"SEGUNDA COMISION
DI CTAMINADORA

H. ASAMBLEA:

A esta Segunda Comisión Dictaminadora fue
turnado para su estudio y dictamen el expe-
diente formado con la documentación relativa
a la elección de senadores de la República efec-
tuada en el Estado de Chiapas el pasado 5 de
julio.

El estudio efectuado por la Comisión de las
constancias que aparecen en el expediente- res-
pectivo, confirma que el proceso electoral se
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desarrolló en orden, con apego estricto a las
dfspcsiciom.:s de la Ley Electoral Federal y que
todos los ~iL~dadanos gozaron de garantías pa-
ra el ejercIcIo de sus derechos.

Los Cemi tés Distri tales Electorales llevaron
a cabo el cómputo de los votos de toelas la~
casillas de su circunscripción. en. su oporturn-
dad la Comisión Local Electoral hizo lo propio,
con la asistencia de los representantes de los
Partidos que concurriera!!, sin que. ~~ presefo1t.a:
ra objeción alguna, y dicha CO~lslon remIt.1O
expediente detallado ele .Ia elección a la Legis-
latura del Estado de Chiapas.

. La Legislatura se constituyó en Colegio Elec-
. teral el día 22 de julio en cumplimiento de sus

funciones Y en los términos del artículo 56
Ccnstitucional, declaró Senadores electos por
dicha entidad a los CC. Juan, Sabines Gu t ié-
rrez cemo Propietario y María Teresa Celorio
viuda de Rovelo como Suplente, por Decreto
número 38 del Congreso del Estado Libre y
Soberano de Chiapas, expidiendo las creden-
ciales ele mayoría que fueron debidamente re-
gistradas en la Oficialía Mayor de esta H. Cá-
mara de Senadores.

El resultado de la elección, conforme las
constancias respectivas, por lo que hace a la
fórmula integrada por los CC. Juan Sabines
Gutiérrez y María Teresa Celorio viuda de Ro-
velo, Propietario y Suplente, respectivamente,
es el siguiente:

PRI Propietario: Juan Sabines Gut iérrcz
Suplente: Ma. Teresa Cclorio Vda. de Ro-
velo, 428,182 votos.

PAN Propietario: Jorge Vázquez López
Suplente: Carlos Camacho Toledo, 3,696
votos.

PAN Propietario: Juan Manuel Morales Mora-
les
Suplente: Carlos Antonio Becerra Busta-
mant c, 4,247 votos.

PPS Prur.ictu rio: Adolfo Guzmán Gálvcz
Suplente: Ramón Gómez Oaxaca, 1,731 vo-
tos.

NO REGISTRADOS, 49 votos.

Por lo expuesto y en cumplimiento de los
artículos 60 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 134 de la Ley Elcc-
toral Federal v 50. fracción 11 del Reglamento
para el Gobiel-no Interior del Congreso Gene-
ral, la Comisión que suscribe se permite some-
ter a la consideración v, aprobación en su caso.
de esta Honorablc Asamblea, los siguienks-
j":untos de

A C U E R O O:

Primero.e-Son legales y válidas las eleccio-
nes para Senador. s Propietario v Suplente ce-
~eb.radas en el Estado de Chiapas el día 5 de
Julio del presente año.

Segundo.-Es Senador Propietm-io POI- el
mencionado Estado y por el periodo que ter-

minará el 31 de agosto de 1976, el C. Juan Sa-
bines Gutiérrez,

Tercero.-Es Senadora Suplente por el mis-
mo Estado e igual periodo, la C. María Teresa
Celorio viuda de Rovelo,

Sala de Comisiones "Presidente Sebastián
Lerdo de Tejada" de la H. Cámara de Senado-
res.-México, D_ F., 21 de agosto de 1970.-
Luis M. Farías.-Gilberto Suárez Torres.-Ga-
briel Leyva Velázquez."

-Estún a discusión los puntos de acuerdo.
No habiendo quien haga uso de la palabra, se
ccnsul ta a la Asamblea, en votación económi-
ca, si se aprueban, (La Asamblea asiente.)

-Aprobados.

EL C. Presidente: En consecuencia, la Pre-
sidencia, en nombre del Colegio Electoral, de-
clara: Primero. Son legales y válidas las elec-
cienes para Senadores Propietario y Suplente
celebradas en el Estado de Chiapas el S de ju-
lic del presente año. Segundo. Es Senador Pro-
pietario por el mencionado Estado y por el pe-
riada que terminará el 31 de agosto de 1976,
el C. JUAN SABINES GUTIERREZ. (Aplau-
ses.) Tercero. Es Senadora Suplente por el
mismo Estado e igual periodo, la C. MARIA
TERESA CELORIO VIUDA DE ROVELO.

El C. Secretario Gámlz Fernández, (Le-
vcndo.)

"SEGUNDA COMISION
DICTAMINADORA

H. ASAMBLEA:

A esta Segunda Comisión Dictaminadora fue
turnado para su estudio y dictamen el expe-
diente formado con la documentación relativa
a la elección de senadores de la República
efectuada en el Estado de Hidalgo el pasado
5 ele julio.

El estudio efectuado por la Comisión ele las
ccnstnncias que aparecen en el expediente res-
pectivo, confirma que el proceso electoral se
desarrolló en orden, con apego estricto a las
disposiciones de la Ley Electoral Federal y
que tcdcs les ciudadanos gozaron de garan-
tías para el ejercicio de sus derechos.

Los Comités Distritales Electorales llevaron
a cabo el cómputo de los votos de todas las
cns illas de su circunscripción, en su oportuni-
dad la Comisión Local Electoral hizo lo pro-
pio, con la asistencia de los representantes de
les Partidos que concurrieron, sin que se prc-
<'l'!1tara objeción alguna, y dicha Comisión re-
mi tió expediente detallado de la elección a la
Legislatura del Estado de Hidalgo.

La XLVI Legislatura se constituyó en Co-
legio Electoral el día 24 de julio en cumpli-
miento de sus funciones y en los términos del
r.rtfculo 56 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos declaró Senadores
electos por dicha entidad a los CC. Raúl Lo-
zano Rarnírez como Propietario y Rafael Ana-
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ya Rarnírez como Suplente, a quienes expidió
las credenciales de mayoría que fueron debi-
damente registradas en la Oficialía Mayor de
esta H. Cámara de Senadores.

El resultado de la elección, conforme las
constancias respectivas, por lo que hace a la
fórmula integrada por los CC. Raúl Lozano
Rarnírez y Rafael Anaya Rarnírez, Propietario
y Suplente, respectivamente, es el siguiente:

NUM.S 21 AGO. 1970

pieta rio por el mencionado Estado y por el
periodo que terminará el 31 de agosto de 1976,
el C. RAUL LOZANO RAMIREZ. (Aplausos.)
Tercero. Es Senador Suplente por el mismo
Estado e igual periodo, el C. RAFAEL ANAYA
RAMIREZ.

El C. Secretario Fuentes Díaz. (Leyendo.)

PRI Propieturio: Raúl Lozano Rarnírcz
Suplente: Rafael Anaya Ramírez , 421,823
votos. H. ASAMBLEA:

"PRIMERA COMISION
DICTAMINADORA

PAN Propietario: Baldcmero Arteaga Treja
Suplente: Arturo Trujillo Parada, 11,470
votos.

PAN Propietario: Federico Mcndragón Sánchez
Suplente: Gonzalo Juárez Sánchez, 11,470
votos.

NO REGISTRADOS: 137 votos.

Por lo expuesto y en cumplimiento de los
artículos 60 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 134 de la Ley Elec-
toral Federal y 50. fracción 11 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral, la Comisión que suscribe se permite some-
ter a la consideración y, aprobación en su
caso, de esta Honorable Asamblea, los siguien-
tes puntos de

A C U E R D O:

Primero.-Sen legales y válidas las eleccio-
nes para Senadores Propietario y Suplente ce-
lebradas en el Estado de Hidalgo el día 5 de
julio del presente año.

Segundo.-Es Senador Propietario por el
mencionado Estado y por el periodo que ter-
minará el 31 de agosto de 1976, el C. Raúl Lo-
zano Rarnírez.

Tercero.-Es Senador Suplente por el mis-
mo Estado e igual periodo, el C. Rafael Anaya
Rarnírez.

Sala de Comisiones "Presidente Sebastián
Lerdo de Tejada" de la H. Cámara de Senado-
res.-México, D. F., 21 de agosto de 1970.-
Luis M. Farías.-Gilberto Suárez Torres=-Ga-
br'lel Leyva Velázquez."

-Están a discusión los puntos de acuerdo,
No habiendo quien haga uso de la palabra, se
ccnsulta a la Asarnblea, en votación económi-
ca, si se aprueban. (La Asamblea asiente.)

-Aprobados.

El C. Presidente: En consecuencia, la Prc-
sidencia, en nombre del Colegio Electoral, de-
clara: Primero. Son legales y válidas las elec-
ciones para Senadores Propietario y Suplente
celebradas en el Estado de Hidalgo el 5 de ju-
lio del presente año. Segundo. Es Senador Pro-

A la suscrita Primera Comisión Dictamina-
dora fue turnado, para su estudio y dictamen,
el expediente relativo a la elección de Senado-
res efectuada en el Estado de Durango el día
5 de julio de 1970.

Del examen de todos los documentos que
lo forman, se desprende que el acto electoral
citado se desarrolló en completo orden y con
estricto apego a las disposiciones de la Ley Fe-
deral Electoral. Participaron en la elección can-
didatos de los Partidos de Acción Nacional, Re-
volucionario Institucional y Popular Socialista.

Los Comités Distritales Electorales realiza-
ren el segundo domingo de julio de 1970 los
cómputos de los votos emitidos en las casillas
de su circunscripción y remitieron los expe-
dientes respectivos a la Comisión Local Electo-
ral, la que con asistencia de los representantes
de los Partidos que concurrieron a ese acto,
hizo el recuento total de la elección por lo que
hace a la fórmula del PRI, integrada por los
CC. Salvador Gárniz Fernández como Propie-
tario y Salvador Nava Rodríguez como Suplen-
te, así como de las registradas por los otros
Partidos con los resultados siguientes:

PRI Propietario: Salvador Gárníz Fernández
Suplente: Salvador Nava Rodríguez.
180,181 votos.

PAN Propietario: José Trinidad García Vega
Suplente: Leopoldo Nieto Márquez, 27,579
votos.

PAN Propietario: Salvador Fernández Gaval-
dón
Suplente: Cipriano Mendoza Badillo,
27 ,080 votos.

PPS Propietario: Manuel González Chávez
Suplente: Francisco de la Cruz Lozano,
3,083 votos.

PPS Propietario: Anastacio Armendáriz Rubio.
Suplente: Juan Rodela Villa, 3,039 votos.

Cerno resultado de todas y cada una de las
actuaciones de las autoridades electorales y
del H. Congreso del Estado, esta Comisión en
cumplimiento de los artículos 60 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexíca-
ncs, 134 de la Ley Electoral Federal y 50. frac-
cié n 11 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General, .se permite sorne-
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ter a la consideración y aprobación en su caso,
de esta H. Asamblea, los siguientes puntos de

A C U E R D O:

Primero.-Son legales y válidas las eleccio-
nes para Senadores Propietario y Suplente, ce-
lebradas en el Estado de Durango el S de julio
del presente año.

Segundo.-Es Senador Propietario por el
mismo Estado y para: el periodo que terminará
el 31 de agosto de 1976 el C. Salvador Gárniz
Fernández.

Tercero.-Es Senador Suplente por el men-
cionado Estado e igual periodo el C. Salvador
Nava Rodríguez.

Sala de Comisiones "Presidente Sebastián
Lerdo de Tejada" de la H. Cámara de Sena-
dores.-México, D. F., 21 de agosto de 1970_-
Alejandro Carrillo Marcor.-Oscar Flores Ta-
pia.-Enrique Gonzalez Pedrero.-Raúl Lozano
Ramírez.-Juan Sabines Gutiérrez."

-Están a discusión los puntos de acuerdo.
No habiendo quien haga uso de la palabra, se
consulta a la Asamblea, en votación econórm-
ca, si se aprueban. (La Asamblea asiente.)

-Aprobados.

El C. Presidente: En consecuencia, la Presi-
dencia, en nombre del Colegía Electoral, decla-
ra: Primero. Son legales y válidas las eleccio-
nes para Senadores Propietario y Suplente, ce-
lebradas en el Estado de Durango el S de ju-
lio del presente año. Segundo. Es Senador
Propietario por el mismo Estado y para el pe-
riada que terminará el 31 de agosto de 1976,
el C. SALVADORGAMIZ FERNANDEZ. (Aplau-
sos.) Tercero. Es Senador Suplente ROl' el men-
cionado Estado e igual periodo el C. SALVA-
DOR NAVARODRIGUEZ.

El C. Secretario Gámíz Femández. (Le-
yendo.)

"PRIMERA COMISION
DICTAMINADORA

H. ASAMBLEA:

A la suscrita Primera Comisión Dictamina-
dora fue turnado, para su estudio y dictamen,
el expediente relativo a la elección de Senado-
res efectuada en el Estado de Campeche el
día S de julio de 1970.

Del examen de todos los documentos que lo
forman, se desprende que el acto electoral ci-
tad~ se desarrolló en completo orden y con
estrIcto apego a las disposiciones de la Ley Fe-
deral Electoral. Participaron en la elección
candidatos exclusivamente del Partido Revolu-
cionario Institucional.

. Realizaron el cómputo de votos de cada ca-
silla, los Comités Distritales Electorales, rerni-
tl~n.do los expedientes de la elección a la Co-
~Islón Local Electoral la que remitió el cxpe-
dIente al H. Congreso del Estado, el que, en

les términos del artículo 56 Constitucional, el
día 22 de julio del presente. año declaró Sena-
dores electos por dicha Entidad a los CC. Ra-
món Alcalá Ferrera como Propictarío y Rubén
Selem Salurn como Suplente, expidiendo las
credenciales que fueron registradas en la Ofi-
cialía Mayor de esta Honorable Cámara.

Como resultado de todas y cada una de las
actuaciones de las autoridades electorales y del
H. Congreso del Estado, esta Comisión en cum-
plirniento de los artículos 60 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos,
134 de la Ley Electoral Federal y So. fracción
II del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General, se permite someter a la
consideración y aprobacién en su caso, de esta
H. Asamblea los siguientes puntos de

A C U E R D O:

Primero.-Son legales y válidas las eleccio-
nes para Senadores Propietario y Suplente, ce-
lebradas en el Estado de Campeche el S de ju-
lio del presente año.

Segundo.-Es Senador Propietario por el
mismo Estado y para el periodo que termina-
rá el 31 de agosto de 1976 el C. Ramón Alcalá
Ferrera.

Tercero.-Es Senador Suplente por el men-
cionado Estado e igual periodo el C. Rubén
Selem Salum.

Sala de Comisiones "Presidente Sebastián
Lerdo de Tejada" de la H. Cámara de Sena-
dores.-México, D. F., 21 de agosto de 1970.-
Alejandro Carrillo Marcor.-oscar Flores Ta-
pia.-Enrique .González Pedrero.-Raúl Lozano
Ramírez.-Juan Sabines Gutiérrez."

-Están a discusión los puntos de acuerdo.
No habiendo quien haga uso de la palabra, se
consulta a la Asamblea en votación económica
si se aprueban. (La Asamblea asiente.)

-Aprobados.

El C. Presidente: En consecuencia, la Presi-
dencia, en nombre del Colegio Electoral, de-
clara: Primero. Son legales y válidas las elec-
ciones para Senadores Propietario y Suplente,
celebradas en el Estado de Campeche el S de
julio del presente año. Segundo. Es Senador
Propietario por el mismo Estado y para el pe-
riodo que terminará el 31 de agosto de 1976 el
C. RAMON ALCALA FERREKA. (Aplausos.)
Tercere. Es Senador Suplente por el mencio-
nado Estado e igual periodo el C. RUBEN SE-
LEM SALUM.

El C. Secretario Fuentes Díaz. (Leyendo.)

"PRIMERA COMISION
DICTAMINADORA

H. ASAMBLEA:

A la suscrita Primera Comisión Dictamina-
dora fue turnado, para su estudio y dictamen,
el expediente relativo a la elección de Senado-
res efectuada en el Estado de Tamaulipas, el
día 5 de julio de 1970.
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pia.-Endque González Pedrero.-Raúi. Lozano
Ramírcz.c-Tuan Sabines Gutiérrez."

Del examen de todos los documentos que
lo forman, se desprende que el acto electoral
citado se desarrolló en completo orden y con
estricto apego a las disposiciones de la Ley Fe-
deral Electoral. Participaron en la elección can-
didatos de los Partidos de Acción Nacional, Re-
volucionario Institucional y Popular Socialista.

Los Comités Distritales Electorales realiza-
ron el segundo domingo de julio de 1970 los
cómputos de los votos emitidos en las casillas
de su circunscripción y remitieron los expe-
dientes respectivos a la Comisión Local Elec-
toral, la que con asistencia de los representan-
tes de los Partidos que concurrieron a ese ac-
to, hizo el recuento total de la elección por
lo que hace a la fórmula del PRI, integrada
por los CC. Enrique Cárdenas González como
Propietario y José Bruno del Río Cruz como
Suplente, así como de las registradas por los
otros Partidos, con los resultados siguientes:

PRI Propietario: Enrique Cárdenas González
Suplente: José Bruno del Río Cruz, 361,025
votos.

PAN Propietario: Luis Torres Serranía
Suplente: Gregorio Chapa Saldaña, 30,717
votos.

PAN Propietario: Jesús Martínez Azúa
Suplente: Cristina Hernández López,
30,609 votos.

PPS Propietario: Jesús Lascari Ramos
Suplente: Manuel Baho Rada, 1,311 votos.

PPS Propietario: José Ramírez Luna
Suplente: José Lemus Bravo, 1,293 votos.

Como resultado de todas y cada una de las
actuaciones de las autoridades electorales y
del H_ Congreso del Estado, esta Comisión en
cumplimiento de los artículos 60 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, 134 de la Ley Electoral Federal y 50.
fracción II del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General, se permite so-
meter a la consideración y aprobación en su
caso, de esta H. Asamblea, los siguientes pun-
tos de

A C U E R D O:

Primero.-Son legales y válidas las eleccio-
nes para Senadores Propietario y Suplente, ce-
lebradas en el Estado de Tamaulipas el 5 de
julio del presente año.

Segundo.-Es Senador Propietario por el
mismo Estado y para el periodo que terminará
el 31 de agosto de 1976, el C. Enrique Cárdenas
González.

Tercero.-Es Senador Suplente por el men-
cionado Estado e igual periodo el C. José Bru-
no del Río Cruz.

Sala de Comisiones "Presidente Sebastián
Lerdo de Tejada" de la H. Cámara de Sena-
dores.-México, D. F., a 21 de agosto de 1970.-
Alejandro Carrillo Marcor.-Oscar Flores Ta-

NUM.S 21 AGO. 1970

-Están a discusión los puntos de acuerdo,
No habiendo quien haga uso de la palabra, se
consulta a la Asamblea en votación económica
si se aprueban. (La Asamblea asiente.)

-Aprobados.

El C. Presidente: En consecuencia, la Presi-
dencia, en nombre del Colegio Electoral, de-
clara: Primero. Son legales y válidas las elec-
ciones para Senadores Propietario y Suplente,
celebradas en el Estado de Tamaulipas el 5
de julio del presente año. Segundo. Es Se-
nador Propietario por el mismo Estado y para
el periodo que terminará el 31 de agosto de
1976, el C. ENRIQUE CARDENAS GONZALEZ.
(Aplausos.) Tercero. Es Senador Suplente por
el mencionado Estado e igual periodo El C. JO.
SE BRUNO DEL RIO CRUZ.

El C. Secretario Gámiz Fernandez, (Le-
yendo.) .

"PRIMERA COMISION
DICTAMINADORA

H. ASAMBLEA:

A la suscrita Primera Comisión Dictamina-
dora fue turnado, para su estudio y dictamen,
el expediente relativo a la elección de Senado-
res efectuada en el Estado de Sonora el día 5
de julio de 1970.

Del examen de todos los documentos que
lo forman, se desprende que el acto electoral
citado se desarrolló en completo orden y con
estricto apego a las disposiciones de la Ley
Federal Electoral. Participaron en la elección
candidatos de los Partidos de Acción Nacional,
Revolucionario Institucional y Popular Socia-
lista.

Los Comités Distritales Electorales realiza-
ren el segundo domingo de julio de 1970 los
cómputos de los votos emitidos en las casillas
de su circunscripción y remitieron los expe-
dientes respectivos a la Comisión Local Elec-
toral, la que con asistencia de los representan-
t~s de los Partidos que concurrieron a ese acto,
hIZO el recuento total de la elección por lo que
hace a la fórmula del PRI, integrada por los
CC. Benito Bcrnal Miranda como Propietario
y Ramón Angel Amante Echeverría como Su-
plente, así como de las registradas por los
otros Partidos, con los resultados siguientes:

PRI Propietario: Benito Bernal-Miranda
Suplente: Ramón Angel Amante Echeve-
rría, 203,675 votos.

PAN Propietario: Enrique Fuentes Martínez
Suplente: Fernando de Saracho, 14,607 vo-
tos.

PAN Propietario: Ramón Astorga Coronado
Suplente: Arturo Vida! Noriega, 14,607 vo-
tos.
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PPS Propietario: Guillermo Arce Gonzálcz
Suplente: Pedro Lerigct Braun, 1,594 vo-
tos.

PPS Propietario: Pascual Flores Zúñiga
Suplente: Santana Cruz Velardc, 1,594 vo-
tos.

Como resultado de todas y cada una de las
actuaciones de las autoridades electorales y del
H. Congreso del Estado, esta Comisión en cum-
plimiento de los artículos 60 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos,
134 de la Ley Electoral Federal y 50_ fracción
II del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General, se permite someter a la
consideración y aprobación en su caso, de esta
H. Asamblea, los siguientes puntos de

A C U E R D O:

.Primero.-Son legales y válidas las eleccio-
nes para Senadores Propietario y Suplente, ce-
lebradas en el Estado de Sonora el 5 de julio
del presente año.

Segundo.x-Es Senador Propietario por el
mismo Estado y para el periodo que terminará
el 31 de agosto de 1976 el C. Benito Bernal
Miranda.

Tercero.-Es Senador Suplente por el men-
cionado Estado e igual periodo el C. Ramón
Angel Amante Echeverría.

Sala de Comisiones "Presidente Scbast ián
Lerdo de Tejada" de la H. Cámara de Sena-
dores.-México, D. F., 21 de agosto de 1970.-
Alejandro Carrillo Marcor.-Oscar Flores Ta-
pia.-Enrique González Pedrero.-Raúl Loza-
no Ramírez.-Juan Sabines Gutiérrez."

-Están a discusión los puntos de acuerdo.

El C_ Guillermo Fonseca Alvarez: Señor Pre-
sidente, pido la palabra en los términos del
artículo 122 del Reglamento.

El C. Presidente: Se concede el uso de la
palabra al presunto senador Fonseca Alvarez,
invitándolo a que pase a la tribuna.

El C_ Fonseca Alvarez: Honorable Asamblea:
He solicitado a la Presidencia que me conce-
da el uso de la palabra para ponderar el dic-
tamen en que se califica como válida y legal
la elección del general Benito Bernal Miranda
como senador de la República por el Estado
de Sonora. Porque su personalidad, su origen,
su trayectoria y su ocupación, nos permiten
abordar un tema siempre renovado y apasio-
nante: el del se 1.- humano, del hombre concre-
to, dotado de voluntad e inteligencia, inspira-
do en el sentimiento y guiado POI- la razón que,
por su naturaleza, constituye el cultivo propi-
CIO~n el que se eriginan y proliferan las ideas,
l~s Inquietudes y las aspiraciones de la Huma-
nídau, es decir, de un pueblo siempre en cons-
tante evolución y transformación para exteu-
der sus conocimientos y para alcanzar nuevas
y mejores formas de convivencia, pacíficas y
productivas. -

Encontrar una vocación a la que se dedique
lo mejor de nuestros esfuerzos, un ideal al que
SI.: sirva con desinterés y pasión y descubrir en
la solidaridad humana los vínculos que moti-
ven nuestra adhesión inquebrantable, son tres
premisas que, reconocidas y analizadas, nos
dan la imagen de un varón ejemplar.

El general Benito Bernal Miranda, hombre
modesto de condición y por convicción, encon-
tró en plena juventud su destino y su voca-
ción al ingresar en el ejército de ciudadanos
que abandonaron familia y la tranquila vida
provinciana; para luchar por un sistema polí-
tico de carácter democrático, en el que preva-
lecieran el Sufragio Efectivo y la No Reelec-
ción, garantizados en una Constitución que
recogiera y concretara las aspiraciones del pue-
blo y, por esa misma razón, fuera susceptible
de modificaciones y reformas. Porque el gene-
ral Bernal, basado en ese tiempo en sus idea-
les de juventud, como ahora maduro por la
experiencia y por la reflexión, considera que
los principios que, por voluntad popular, con-
forman nuestra Ley Fundamental, deben rnan-
tenerse invariables e inviolados, más no así
aquellas normas que, por el transcurso del
tiempo y el desarrollo social, sufren deterioro
ccnvirtiendo su aplicación en una postura in-
justa y anacrónica.

El general Bernal Miranda participó en más
de cincuenta combates, entre los que destaca
un hecho desconocido para la historia que ha
llegado el momento de revelar: fue el teniente
Benito Bernal quien en noviembre de 1913 co-
mandó las fuerzas revolucionarias que toma-
ron el fortín principal que defendía la plaza de
Culiacán, al caer herido de muerte el Teniente
Coronel Gustavo Garrnendia y lesionado de
gravedad el Mayor Esteban Baca Calderón. Ac-
ciones como ésta y su actuación posterior le
han valido varias y merecidas condecoraciones,
pero él, con su. sencillez habitual, ha expresa-
do que "las condecoraciones que legará a sus
hijos, son las heridas recibidas en los campos
de batalla combatiendo al servicio de su pa-
tria". (Aplausos.)

Fiel a sus principios y a sus superiores, for-
mó parte de la escolta de don Venustiano Ca-
rranza y, años después, desempeñó el cargo Je
Jefe de las Guardias Presidenciales del general
Alvaro Obregón. Militó activamente durante
cincuenta y dos años en el Ejército Nacional,
sirviendo con posterioridad a esa institución y
a sus compañeros de armas hasta hace unos
meses como Comandante de la Legión de Ho-
ncr Mexicana y, actualmente, por voluntad ex-
presa de sus afiliados, es Presidente de la Uni-
ficacién de Veteranos de la Revolución. (Aplau-
sos.)

Para la juventud, siempre ávida de encon-
trar ejemplos a seguir, la vida limpia y hones-
ta de un distinguido ciudadano, fundador e inte-
grante de un Ejército surgido del pueblo, que
no exige retribución por los servicios presta-
dos y, discretamente, se exime de exhibir los
méritos que lo significan y enaltecen, constitu-
ye una conducta digna de emulación, porque el
general Bernal Miranda encarna la imagen de
la generación militar revolucionaria que, vigo-
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rosa y valiente, cumplió ~on su tiempo y .con
su destino dejando un ejemplo que seguir a
los nuevos militares, quienes, educados ya pro-
fesionalmente, son conscientes de la herencia
recibida y sirven a su pueblo auxiliándolo en
tareas sociales, como la reparación de escuelas
en comunidades rurales y centros urbanos, la
reforestación, y también, la construcción de
caminos que, como el recientemente inaugura-
do, de Yécora, Son., a Yepáchic Chih., abren
nuevas' rutas para la comunicación y la solida-
ridad entre los mexicanos.

Gracias a la lucha y al esfuerzo revolucio-
narios de los viejos soldados, unidos al resto
del pueblo, emergió un país en pleno desarro-
llo, con un crecimiento demográfico impresio-
nante que plantea problemas cuyas soluciones
se han convertido en un reto para la capaci-
dad y la preparación de los profesionales, téc-
nicos y políticos mexicanos. En el México CO;l-
temporáneo la ciencia y la tecnología han ace-
lerado los cambios políticos, económicos y so-
ciales. Los medios de comunicación, de difu-
sión de las ideas y los instrumentos de publi-
cidad, no solamente nos informan sino que in-
fluyen y transforman la mentalidad de hom-
bres, jóvenes y niños. El reconocimiento Je
esta realidad hizo posible la reforma al Artícu-
lo 34 Constitucional, que considera como ciu-
dadanos, con los derechos y las obligaciones
correlativas, a las personas que alcanzan los
dieciocho años de edad, lo que acredita como
hombre moderno, sensible al devenir histórico
y social de México, al autor de la iniciativa, el
Presidente de la República, Lic. Gustavo Díaz
Ordaz. (Aplausos.)

La generación revolucionaria de 1910, a la
que pertenece el general Bernal Miranda, cum-
plió su cometido combatiendo en los campos
de batalla y plasmando, además, los anhelos
populares y las ideas sociales de los fundado-
res de los partidos Liberal y Antírreeleccionis-
ta en el texto constitucional de 1917,para crear
con posterioridad un Estado moderno cuyo
signo es el desarrollo con justicia social dentro
del amplio marco de la libertad. Las nuevas
generaciones han recibido así el legado de de-
fender la integridad de la patria y salvaguar-
dar las instituciones constituidas de confor-
midad con nuestras leyes y emanadas de la vo-
luntad popular; en la fábrica y en el campo
los. jóvenes obreros y campesinos, cada día
mejor capacitados, comprenden que en su tra-
bajo cotidiano está fincado su destino y el de
sus compatriotas. En las aulas universitarias,
normalistas y tecnológicas se forman estudian-
tes que, con mayor cultura y mejor prepara-
ción, son conscientes de las carencias que pa-
decemos y de que su aportación entusiasta y
.desinteresada es indispensable para el progre-
so del país.

Los ciudadanos Jovenes que con apoyo en
la voluntad popular aspiramos a formar parte
del nuevo Senado, sentimos una enorme satis-
facción y al mismo tiempo una gran respon-
sabilidad ante la perspectiva de compartir es-
tos escaños con representativos tan ilustres de
la vieja generación revolucionaria, con títulos
tan meritorios, como con los que cuenta el ge-
neral Benito Bernal. Esta convivencia signífí-

cará también para nosotros un motivo de ho-
nor y de orgullo, pues habremos de afrontar
las tareas legislativas y políticas con hombres
que son un permanente ejemplo de lealtad y
de servicio al pueblo y a la nación. Ofrece-
mos aportar, cuando menos, nuestro entusias-
mo y el ímpetu renovador propio de nuestra
edad, y nos esforzaremos por abrevar lo más
aleccionador en el magnífico caudal de expe-
riencia y madurez de los viejos combatientes
de la Revolución para que de ese modo, de la
conjunción de la nueva savia y el tronco año-
so de nuestro movimiento social, podamos dar
nuevos frutos, cada vez más fecundos, en bien
de México.

La presencia, en esta asamblea de hombres
cuyas edades fluctúan en extremos muy distan-
tes, demuestra que en México, lejos de existir
ese conflicto de generaciones de que se ha ha-
blado con un lenguaje pernicioso e inconsulto,
existe plena coordinación y armonía entre las
distintas generaciones, biológicamente conside-
radas, cuando nos une, por encima de las eda-
des, ideales políticos comunes y el mismo afán
de servir a México, (Aplausos.) La suprema
tarea de nuestro tiempo, que consiste en lle-
var adelante la Revolución Mexicana y en con-
solidar el desarrollo independiente del país, no
es, ni puede ser, esfuerzo de una sola genera-
ción. Todos los mexicanos que amamos a la
Patria y luchamos por el progreso social yeco-
nómico, estamos vinculados en torno de ese
objetivo superior, sin diferencia de sexo, edad
o profesión, porque el presente y el futuro de
México no deben ser obra de exclusivismos so-
ciales ni han de forjarse para un determinado
sector, con privilegios para unos y discrimina-
ciones para otros. Es tarea común y sus rea-
lizaciones deben beneficiar a todos los mexi-
canos.

La generación de la Reforma, de la que
tanto se habla, no fue una generación de ado-
lescentes. En ella concurrieron jóvenes como
Leandro Valle, que afloraban apenas a la vi-
da; hombres maduros como Mata, Lerdo y el
propio Juárcz, y ancianos como Górnez Fa-
rías, unidos todos ellos no por razones de edad,
sino por su ardiente devoción a la causa del pro-
greso y de la independencia de México. Será
simbólico en el seno de esta Asamblea que los
ciudadanos jóvenes que lleguemos a integrarla
definitivamente podamos compartir un sitio de
trabajo al lado de los hombres que han incur-
sionado largamente en la vida, como el gene-
ral Berna!. Las tareas específicas que por
cuestión de edad pueden realizar las nuevas y
las viejas generaciones, de ninguna manera son
antagónicas o irreconciliables; por lo contrario,
se complementan y armonizan según las apti-
tudes, la especialidad y la experiencia de cada
uno, siempre bajo el denominador común de
firmes principios que son los de la Revolución
Mexicana.

Creo interpretar el sentimiento de los jó-
venes presuntos senadores de esta Asamblea al
saludar con emoción a representativos tan pre-
claros de la vieja generación revolucionaria co-
mo el general Bernal y decirle que juntos ha-
bremos de desarrollar, con el máximo esfuer-
zo, las labores que nos imponga nuestro car-
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go y que, juntos también, sostendremos la ban-
dera de los más altos ideales del pueblo y de
la nación, ese estandarte que ellos, con sus
manos recias y su espíritu valeroso, levanta-
ron en 19\0, y a las que uniremos nuestras
prepias manos, con todo el vigor de nuestras
cenvicciones, para levantarlo más alto aún, co-
me signo y expresión vital de una comunidad
que tiene una lúcida conciencia de sus deberes
y de un destino promisorio. (Aplausos.)

El C. Secretario Gámiz Fernández: No ha-
biendo otro presunto Senador que haga uso de
la palabra, se consulta a la Asamblea, en vo-
tacicn económica, si se aprueba el dictamen.
(La Asamblea asiente.)

-Aprobado.

El C. Presidente: En consecuencia, la Pre-
sidencia, en nombre del Colegio Electoral, de-
clara: Primero. Son legales y válidas las elec-
ciones para Senadores Propietario y Suplente,
celebradas en el Estado de Sonora el 5 de ju-
lio del presente año. Segundo. Es Senador
Propietario por el mismo Estado y para el
periodo que terminará el 31 de agosto de 1976
el C. BENITO BERNAL MIRANDA. (Aplau-
sos.) Tercero. Es Senador Suplente por el men-
cionado Estado e igual periodo el C. RAMON
ANGEL AMANTE ECHEVERRIA.

El C. Secretario Gámlz Fernández: Señor
Presidente, se han agotado los asuntos en car-
tera.

CITA

El C_ Presidente: Se levanta la Junta y se
cita a los CC. presuntos Senadores para el Iu-
nes 24 del actual, a las once horas.

(Se levantó la Junta a las 12:15 horas.)
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